
Otras veces me vienen unos deseos de servir a Dios con
unos ímpetus tan grandes, que no lo sé encarecer, y con
una pena de ver de cuán poco provecho soy. Paréceme
entonces que ningún trabajo ni cosa se me pondría delante,

ni muerte ni martirio, que no los pasase con facilidad.
Esto es también sin consideración, sino en un

punto, que me revuelve toda, y no sé [de]
dónde me viene tanto

esfuerzo. Paréceme que querría dar
voces y dar a entender a todos lo que

les va en no se contentar con cosas
pocas y cuánto bien hay que nos
dará Dios en disponiéndonos
nosotros. Digo que son estos
deseos de manera que me
deshago entre mí; que quiero
lo que no
puedo. Paréceme me tiene
atada este cuerpo, por no ser
para servir a Dios en nada,
y el estado; porque a no le
tener, haría cosas
muy señaladas en lo que mis
fuerzas pueden; así, de
verme sin ningún poder para
servir a Dios, siento de
manera esta pena, que no
lo puedo encarecer. Acabo
con regalo y recogimiento y
consuelos de Dios.

Disponiéndonos nosotros

(R   1, 4 )



sienten "ánimas animosas" y se van por
temporadas o por años. Laus Deo.
Y hay misión "dentro". Aquí y ahora hay
zonas que dan calambre si se cita el
Evangelio: en ambientes de jóvenes, en
puestos de trabajo, en la enseñanza pública,
en los hogares "de titularidad católica".
Hay misión en las parroquias (comunidades
mayores). Hay misión en los pueblos lejanos
(Celebración de la Palabra y Eucaristía).
Hacen falta catequistas mejor formados. Es
necesario presentar la Iglesia en salida que
recuerda el papa Francisco.
No nos asuste que haya mucha tarea.
Siempre la hubo.
A nosotros, carmelitas seglares, también
hijos de esta santa que siempre quiso ser
"hija de la Iglesia", nos corresponde aportar
lo mucho o poco que esté en nuestras manos
porque estamos en medio del mundo aquí
y ahora. Hic et nunc.
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Vuelve Teresa a su fiesta y parece invitarnos
a reflexionar sobre este Año Jubilar que
termina y que tantos corazones ha movido
y removido: reconciliarse es encuentro de
paz; acercarse a los sacramentos, con
frecuencia, es alimentar el espíritu; vivir la
fe, por este o cualquier motivo, es optar
voluntariamente por la alegría de sentirse
libre para llenarse del mensaje de Jesús.
Cada vez que la Santa toca la campana
resuenan frases de compromiso y
movilización, convulsiones necesarias para
poner en marcha el adormecimiento que
nos envuelve. La maestra de oración, la
doctora que enseña, subraya continuamente
que "es tiempo de caminar", porque en su
afán misionero, no quiere vernos parados
mirando al cielo. Quiere acción. Y sugiere
una "determinada determinación", una
puesta en marcha con firmeza, una
actuación decisiva, comprometida.
Y es que hoy tenemos
misión por donde quiera
que mires: fuera y dentro.
S o r p r e n d e  - c o m o
siempre- que algunos
seglares se suban al avión
de los religiosos y se
marchen a lejanas tierras
para aportar su tarea de
hermanos. Misión fuera.
Está en el ADN del
propio carisma.
Desde luego, no quieren
ser descabezados, pero se

Evaristo Arroyo, ocdsHIC  ET  NUNC



Recientemente, me han preguntado sobre
el papel del estudio en la OCDS.

              Algunos piensan que poner
demasiado énfasis en el estudio puede
tener el efecto de alejar a la gente de la
OCDS. Otros piensan que un énfasis en
estudiar hace el trabajo del director de la
formación mucho más complicado y/o
difícil. Y otros dicen que es difícil encontrar
personas con la formación adecuada
porque no están académicamente
preparados para ser maestros.

              En la medida de lo posible, me
gustaría aclarar algunas cuestiones acerca
del estudio y la OCDS.

              La primera cosa que hay que decir
es que la mayoría de nosotros tenemos una
imagen asociada con la palabra “estudio”
que procede de nuestra experiencia
personal. Cuando estábamos en la escuela
primaria, tuvimos que estudiar con el fin
de avanzar de grado en grado cada año.
“ E s t u d i o ”  s i g n i f i c a b a
memorizar, hacer ejercicios,
hacer test, por la tarde delante
de los libros (con nuestras
mentes algunas veces deseando
estar en cualquier otro sitio).
“Estudiar” era competitivo.

              Nos daban los resultados
y aguardaban los premios a
aquéllos cuyos “estudios”
producían las mejores notas.
Cuando íbamos progresando en
la escuela y avanzábamos de
grado en grado, el “estudio” se hacía más
complicado y, sobre todo, duro. A algunas
personas les resultaba un paseo. Otros
tenían éxito, pero ¡con qué dolores de
cabeza!.

              Pero lo bueno fue que todo ello
acabó.

              Si ingresamos en estudios avanzados
o “estudio” en niveles universitarios o

niveles de postgraduado, corrimos hacia
unos “estudios” todavía más selectos. La
gente en programas de alto grado entraron
en los campos de “estudio” con el fin de
dedicar sus vidas y energías para
“estudiar” una cierta cosa. Ellos volcaron
el fruto de su trabajo académico en una
tesis que algunas veces tenía el título de
“El estudio de …”

              Así, “estudio” tiene para muchos
de nosotros una imagen de “quitátelo de
encima cuanto antes y así podrás salir de
la escuela” o “dedicar toda tu energía y
tiempo a una sola cosa”.

             Ninguna de estas ideas tiene nada
que ver con lo que la palabra “estudio”
significa en la formación inicial y continua
de los miembros de la Orden Seglar. Así,
si tratas de entender qué es el “estudio”
en la vida de los seglares, por favor quítate
esas ideas e imágenes que tienes y échalos
a un lado.

En primer lugar, el estudio para la
formación de los OCDS no se reduce a
cierta forma de materias académicas de
conocimiento que se puedan valorar
externamente por un examen como una
tabla de matemáticas.

              Lo segundo, el estudio de la
formación de la OCDS no es solamente el
empeño de una persona para conquistar
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E L   E S T U D I O
Y  L A  O C D S



un cuerpo de conocimiento.

             La tercera, el estudio en la formación
de la OCDS no tiene un punto que
pudiéramos definir como EL FINAL.

               Una definición básica de lo que
puede ser “el estudio para la formación de
la OCDS”, es el proceso por el cual, con la
ayuda de otros, nosotros intentamos
profundizar nuestro entendimiento de las
relaciones con Dios a la luz de la doctrina
Católica y Carmelita.

               ¿Hay un espacio de búsqueda
académica e intelectual?. Sí, para aquellos
que tienen el tiempo, y la habilidad y el

talento, sí, hay un lugar. Pero no es eso lo
que todos nosotros necesitamos hacer en
orden a “estudiar” nuestra espiritualidad.

              Un punto primero es que todos
nosotros, en todo momento, estamos en
formación. Aún cuando hacemos nuestras
promesas definitivas al Señor en el
Carmelo, estamos todos todavía en
formación.

              Un segundo punto, es que todos
nosotros somos ayudados y acompañados
por otros en ese proceso de profundización
en nuestro conocimiento, sea por una
determinada nombrada como tal en ciertos
grados, sea por la Comunidad que sirve
de soporte en la relación con Dios.
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             El estudio académico no es un
producto. El estudio para la formación es
un proceso.

             Porque alguien pueda reproducir
con exactitud las obras de Santa Teresa,
San Juan de la Cruz, Santa Teresita, no
necesariamente significa que haya sido
formado. Yo he oído el lamento:”¡Nuestros
pobres Santos Padres (Teresa y Juan), tan
frecuentemente citados, tan poco
seguidos!”.

              Hay búsqueda en este tipo de
estudio. No el académico …no hay
exámenes, estrellas doradas, lazos azules.

              La búsqueda es lo
primero,  e l  deseo de
profundizar la comprensión
de la relación con Dios. Eso
puede ser muy exigente …
¡de hecho, es mucho más
fácil  memorizar Santa
Teresa!.

              Un segundo desafío
es que necesitas que otros te
ayuden y tú necesitas ayudar
a otros.

              Tampoco es fácil.

               El tercer reto es que
se basa en la verdadera
enseñanza Catól ica  y
Carmelita, y no en la manera

en que yo pensaba sobre todo ello.

              Así, espero que esto ayude a ver
la diferencia entre el “estudio” que
conseguisteis en la escuela y el “estudio”
que conseguís a lo largo de la vida.

                                         Padre Aloysius Deeney, OCD.

                                                       Traducido de su blog
por Gema Canabal, OCDS.
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Es 26 de julio. Hemos dejado solo un poco
atrás la fiesta en memoria de la virgen del
Carmen y esos nueve días en el que desde
nuestro corazón
de niños le hemos presentado esas
intenciones que, a veces, ella solo conoce.

En la iglesia de los Carmelitas Descalzos
de Pamplona, el día de los santos Joaquín
y Ana, padres de la virgen María y abuelos
de Jesús,
nos convocan a la familia de los Descalzos
en la Provincia de San Joaquín de
Navarra. El motivo, es celebrar juntos y en
representación de los que no han podido
venir, la fiesta de estos santos, Ana como
patrona de la iglesia en donde estamos,
Joaquín como patrono de la Provincia de
los Carmelitas Descalzos en el norte.

Son las doce del mediodía y el coro habitual
de la iglesia de voces masculinas,
acompañadas del órgano del padre Martín,
nos anima y pone en marcha la
Eucaristía. Preside el Padre Provincial, Luis
Aróstegui, y le acompañan el Padre
Sarasa, de la Provincia de Guatemala que
se encuentra estas fechas por aquí,
el Padre José de la India, el Padre Ángel
Santesteban que ha interrumpido las
fiestas de Puente la Reina, su pueblo natal,
para acompañarnos. También están
el padre Calixto y el padre Viguri del
convento de Pamplona. A la ceremonia
acudimos la familia carmelitana y dentro
de ella,   hermanos de la Orden del
Carmelo Descalzo Seglar Teresiano en
Pamplona (OCDS) y, además, nos
acompaña el Presidente de estos en la
Provincia, Evaristo Arroyo con José
Carlos quien, una vez más, se une a
nuestras oraciones.

Jesús, quien quiso ser como nosotros en
todo, también tuvo abuelos,  los
maternos Joaquín y Ana, y por eso esta
fiesta y a través de ellos, nos lleva a
dar gracias por todos los abuelos de

nuestras familias que con esa sabiduría
que les ha dado la vida siguen siendo
ayuda, luz.  Como símbolo de ese
reconocimiento, es tradición para este día
nombrar la abuela del año.  De esta

manera, nos encontramos en el primer
banco de la iglesia a la tan querida
Carmen Cadena, abuela, asidua de la
iglesia de la calle Descalzos, hermana
en la OCDS y, como dijo el padre Viguri,
acreedora de otras virtudes….
Los que tenemos la suerte de conocerla
tendríamos que emplear bastante papel
para poder deciros algo sobre esas virtudes
que quedaron solo apuntadas.
Acompañaban a la abuela su hija Sara y
su nieto Iker.
 Pudimos recordar cómo es la memoria
que guardamos de estos santos. Así la
devoción a Ana fue más madrugadora que
la de Joaquín. La de la primera surge
en la basílica erigida en Jerusalén en
devoción a ésta santa y que más tarde
llegaría a occidente. La de Joaquín es más
postrera y en nuestra provincia nace
de la mano del hermano del convento de
Pamplona, Padre Jesús de San
Joaquín,
natural de Añorbe, en los inicios de la
Provincia (siglo XVII), a quien traslada esa
 devoción y el nombre del santo con el que
se le conocerá hasta nuestros días.

Amparo Esparza, OCDS

La fiesta de la Provincia
de Navarra...desde la Iglesia
de Santa Ana en Pamplona



Desde Joaquín y Ana nos unimos a todos
los abuelos, que si bien la edad hace
que pierdan facultades, en sentido opuesto
esa misma edad les lleva a profundizar en
el agradecimiento. Como carmelitas
agradecemos también a todos nuestros
antepasados en la Orden. Su recuerdo,
memoria, todo el bien que hicieron perdura
en nosotros. Especialmente, hacemos
memoria de la fe y esperanza de todos
ellos.
Dentro de la ceremonia, se impuso a la
“abuela del año”, Carmen Cadena del
pueblo de Azoz, localidad muy próxima
a Pamplona, una cruz que distingue a
los hermanos de la OCDS. También al final
de la Eucaristía se le entregó un
diploma en recuerdo del día. Le acompaña
en la recogida su nieto Iker.
Al final nos unen los saludos, felicitaciones
y fotos para que no se nos olvide lo
vivido y después en un restaurante, muy
cerca del convento, compartimos una
comida, a la que asiste la homenajeada su
familia y la OCDS de la comunidad
de Pamplona. Estamos casi todos. En los
cafés se incorpora el
p a d r e  A n t o n i o
Viguri.

U n a  o r q u í d e a
blanca ,  que  se
regala a Carmen,
nos va anunciando
que estamos
llegando al final de
la fiesta. Un año
más hemos podido
recordar a
y  A n a ,  t o d o s
nuestros abuelos, a
n u e s t r o s
antepasados en la
Orden,
pero sobretodo,
h e m o s  p o d i d o
agradecer a Jesús
todo el bien que
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hicieron y perdura en nosotros.
 Gracias a todos los que habéis hecho
posible esta celebración, aprovecho
desde aquí para felicitar a todos los
Joaquines y Anas y  también felicidades a
nuestra hermana Carmenmari, que eligió
el amparo de estos santos para vivir
su vocación en el Carmelo Teresiano.
Muchas felicidades para ti también.

 Por último y como no podía ser de otra
manera, gracias a ti Jesús, porque todo
es tuyo.



familiares y amigos para la celebración de
las Promesas Temporales de nuestra
hermana María Luisa Fernández-Delgado
Aguilar. Por supuesto que se encontraban
presentes toda la Comunidad de las
madres. Tuvimos presentes a una de las
madres que se encuentra en cama y a
nuestro hermano Juan Antonio, miembro
de la Fraternidad de San José, recién
operado del corazón que iba a tomar el
Escapulario en la misma celebración pero
evidentemente no fue posible; más adelante
le será impuesto.

Presidió la celebración nuestro padre
P r o v i n c i a l  M i g u e l  M á r q u e z  y
concelebraron el padre Pascual, superior
de Caravaca, el padre Juan Serrano,
delegado para OCDS de la zona de
Aragón-Valencia, el padre Carmelo,
maestro de novicios, el padre Sebastián y
dos novicios que asistieron a la celebración.

Fue una celebración muy gozosa y muy
sencilla, como el padre Miguel sabe hacer
las cosas, en la que nos encontrábamos
presentes las tres ramas del Carmelo
Descalzo.

Después compartimos un ágape fraternal
entre todos los participantes.

En el convento de las Madres Carmelitas
Descalzas de Algezares, en Murcia, a las
17:30 de la tarde del sábado 29 del pasado
mes de Septiembre, día de los Santos

Arcángeles, y con un
a m b i e n t e  m á s
primaveral que otoñal,
nos reunimos los
m i e m b r o s  d e  l a
fraternidad de San José
de Murcia con algunos
hermanos venidos de
la fraternidad del
Carmen de Caravaca
de la Cruz y algunos
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Fina Otón, ocds MURCIA
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El pasado mes de abril, recibimos la visita en
nuestra zona del Padre Saverio Canistrà,
Prepósito General OCD. Se reunió con algunas

comunidades OCDS de la provincia. Con
mucha sencillez y espontaneidad le
pudimos exponer la realidad de nuestras
comunidades y nuestras inquitudes. Y
para que no nos quedáramos con una
visión "miope" de la realidad, nos
presentó una visión general de la Orden
Seglar a nivel mundial. Nos contaba que
en la Orden Seglar, sobre todo en Extremo
Oriente, existen comunidades muy vivas y hay
un fenómeno de expansión. Sin embargo, en
Europa nos encontramos con la situación
contraria. En concreto, en España e Italia, en
general tenemos unas comunidades ancladas

en un pasado que hoy por hoy ya no existe,
donde la religión ha dejado de ser mayoritaria
en el conjunto de la sociedad. Por ello es
necesario que, como cristianos, adoptemos
compromisos más firmes en el seno de la Iglesia.
Ante esta situación los Carmelitas Seglares
debemos adquirir una mayor formación y
compromiso con la Orden.

Es sentir común de todos los hermanos el gran

bien que nos hizo su presencia en nuestra
comunidad porque nos dio la oportunidad de
ver un poco "más allá" de nuestro reducido
espacio comunitario

Mª Teresa Sales, ocds



Como ya sabéis todos los años los
carmelitas tenemos una cita muy especial
con nuestra Santa Madre Teresa de Jesús
por estas fechas del mes de octubre.

¿Qué os diré que no sepáis?. Cómo sus
palabras y su vida nos hacen vibrar de
entusiasmo, nos cautivan y nos revitalizan
para seguir adelante mirándonos en el
espejo de Teresa. En el Libro de sus
Fundaciones podemos encontramos por
ejemplo "los hechos de un apóstol", "un
canto a la gracia de Dios", y "la historia de
un entusiasmo". Todas estas posibles
denominaciones o rasgos esenciales de la
obra, recuerdo que nos las explicó el Padre
Salvador Ros, OCD, en un curso anual de
formación para los carmelitas seglares de
Castilla que disfrutamos un mes de enero
de no hace muchos años, dentro del
itinerario formativo para la preparación
del V Centenario, y que nos encantó.

¿A qué nos invitan estos "títulos"?. ¿No
será a mirarnos en ella para evaluar
nuestras vidas y cantar el Magnificat de la
obra de Dios en nosotros, y llevar a este
mundo la emoción, la alegría y la
experiencia  de  ser  hermanos y
continuadores de una Teresa viva en
nuestro tiempo?.

¡Mirémonos en el espejo de su vida!.

¡Cómo alaba Teresa las virtudes de sus
compañeros!

"La humildad es andar en verdad", nos
dejaste dicho.

¿Cómo nos va a nosotros esa virtud del
reconocimiento?.

¡Oh, Teresa!. Tu humildad rezuma por
todos los rincones de tu vida!. ¿Quién te
saca de apuros?, ¿la aristocracia?, ¿los
banqueros?, ¿los artesanos?, ¿los
comerciantes? ¿los "sin nadie"?.

Tu sentido de la honra está sofocado. Ya
no hay linajes para ti, tan solo la dignidad
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de la persona
y sus virtudes
es lo que vale.
F u i s t e
pionera hasta
e n  e s t o :
"abol i r "  la
limpieza de
sangre en tus
c o n v e n t o s ;
abris te  las
puertas de
e l l o s  s i n
exclusión de
clases, solo
deseabas que
l a s  q u e
i n g r e s a r a n
fueran almas
orantes.

Gestora de
empresas. ¿A
quién tienes delante?. Mirabas a Cristo. ¿Y
después?. Los judíos conversos, tus
ayudantes, tú sin blanca en el bolsillo, te
proporcionaban lo que necesitases. Sabían
que en ti podía confiarse.

¿Qué tienes, Teresa?. Dinos, queremos
imitarte.

¡Recios tiempos, Teresa, como los que ahora
corren!. Nos enseñas a no codiciar y de tu
Dios fiarse.

¿Me permites unas preguntas más?.

¿Qué tienes que todos a ti se te abren?.

¿Estoy yo abierto o abierta a las necesidades
de hoy?.

Como Juan de la Cruz, al que tomaste para
que aprendiese tu estilo y él después seguir
adelante, mirémonos en ti, Teresa, y
caminemos,  s iempre caminemos.

         María del Pilar Falquina Sancho, OCD,

                                                             Comunidad de Toledo.

Mirándonos
en Teresa

Toledo



La colaboración
entre la OCDS
de Cataluña y la
O C D S  d e
Guatemala
Paquita Pérez, carmelita descalza seglar
de la Fraternidad de santa Teresa del Niño
Jesús de Mataró es la fundadora y directora
de la Fundación Quetzal. Ella misma nos
explica cuál es la misión que realiza y su
relación con el carmelo descalzo seglar de
Guatemala y los Padres de la India.

 “La fundación Quetzal desde hace 20 años
intenta ayudar a nuestros hermanos más
desfavorecidos de Guatemala. Hubiera
sido imposible permanecer en este servicio
sino hubiera sido por la ayuda de los
carmelitas seglares del país. Gracias a su
generosidad y entrega todos los proyectos
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se han realizado sin ningún problema. Creo
 que cuando son cosas del Señor, Él va
poniendo en el camino todo lo que hace
falta para que se pueda llevar a cabo sin
ningún problema su obra.

     En estos momentos un grupo de
personas de la zona del lago de Atitland
(indígenas) se están formando como
Carmelitas seglares. Un hermano hace cada
mes un viaje de 200 km para hacer la
formación. Todos están entusiasmados y
contentos de poder llegar a las promesas
definitivas.

       Este año en el día de Nuestra Señora
tuvieron la gran alegría de pasear en barca
a la Virgen del Carmen por primera vez
en el lago de Atitland. Ello nos llena a todos
de gozo y nos da muchas fuerzas para
continuar trabajando en aquellas lejanas

tierras.

        En la India son los padres
carmelitas los que llevan los proyectos,
ahora con mucha dificultad por las
lluvias que han inundado gran parte
de la zona donde trabajamos.

        Nuestra necesidad es mucha, hago
una llamada por si estáis interesados
en participar en esta la OBRA DEL
SEÑOR. Un abrazo para todos y cuento
con vuestras oraciones.

                                Paquita. ocds

El enlace está en la web. de la junta
nacional

http://www.fundacionquetzal.org/

Esta fotografía corresponde a un retiro espiritual que
se realizó en agosto a las orillas del lago  Atitland.
Participaron los ocds de Guatemala ciudad, el grupo
de estudio de índigenas para convertirse en fraternidad
ocds y Paquita.



Todo miembro de la Orden del
Carmelo  es tá  l lamado y
vocacionado de un modo
particular a buscar la unión
íntima y amorosa con Dios en la
oración. La madre Teresa de Jesús
añadirá a la contemplación de
Dios propia del Carmelo, el ser
i n t e r c e s o r e s  a n t e  D i o s ,
p r i n c i p a l m e n t e  p o r  l a s
necesidades más profundas de la
Iglesia doliente, en particular por
el ministerio Ordenado.

La oración será el lugar donde el celo por
la santidad de los sacerdotes se acrecentará:
  «Entendí bien cuán más obligados están
los sacerdotes a ser más buenos que otros,
y cuán recia cosa es tomar este Santísimo
Sacramento indignamente» (V 38,23).

Ella instará a sus monjas «todas ocupadas
en oración por los que son defendedores
de la Iglesia y predicadores y letrados que
la defienden» (C 1, 2).

     Dirá el teresianista Baldomero Jiménez
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Duque, gran conocedor de la espiritualidad
cristiana, el orar por los sacerdotes como
algo institucional, «es el primer ejemplo
que se da de ello en la historia de la Iglesia.
[…] Santa Teresa, [es] la primera que
formuló, como misión peculiar de una
institución religiosa  […] pedir por los
sacerdotes… [este] fué el gran encargo que
dejó a sus hijas. El gran medio para salvar
almas y para aumentar la Iglesia, puesto
que de tener suficientes y santos sacerdotes
depende en grandísima parte todo lo
demás».

     El orar por los sacerdotes no es un rasgo
característico de la espiritualidad de
las monjas sino de todo hijo e hija
de santa Teresa de Jesús, y de todo
hijo e hija de la Virgen María del
Monte Carmelo, que intercedió e
intercede ante el Padre por los que
participan del sacerdocio de su Hijo.

   El carmelita descalzo seglar no
sólo debe ofrecer sus tiempos de
oración para tratar con el Señor las
necesidades más urgentes de la
Iglesia. Sino que está también
llamado a ofrecer al Señor, la

a b n e g a c i ó n  i n h e r e n t e  a  v i v i r
evangélicamente la vida ordinaria, sea en
la familia, en el trabajo, en la vida social o
apostólica (cf. C 3,10), uniéndola a la sangre
de Cristo, para que fecunde la acción
apostólica de la misma Iglesia, ante todo
por la santidad y sabiduría de sus
ministros, por la expansión de la fe católica
y la salvación de las almas. Esta forma de
vivir la vida familiar, profesional y
apostólica es sumamente fecunda en la
Iglesia, ya que como dice san Juan de la
Cruz «es más precioso delante de Dios y
del alma un poquito de este puro amor y
más provecho hace a la Iglesia, aunque
parece que no hace nada, que todas esas

El carmelita descalzo seglar llamado
a orar por los sacerdotes

¿Qué es ser  OCDS ?



otras obras juntas» (CE 19,2).

   Por voluntad de la Iglesia la Orden del
Carmelo Descalzo Seglar depende
jurídicamente de los frailes carmelitas
descalzos (Cons. OCDS art. 41).  Por ello
el reconocimiento de su identidad eclesial
como carmelita descalzo seglar, le viene
por medio de los Padres carmelitas
descalzos. Por gratitud hacia
ellos, por pertenecer a una
misma familia donde se
comparten unos mismos
bienes espirituales, el
carmelita seglar, -como la
Santa Madre- debe dedicar
una parte significativa de su
oración intercesora para
orar por la santidad y la
fecundidad de la misión
evangelizadora de los
Padres carmelitas descalzos.

    Las palabras de santa
Teresa de Jesús en el
capítulo tercero de Camino de Perfección,
donde  insta a orar por  los Capitanes de
la Iglesia cobran todo su sentido en primer
lugar en la persona del Papa ya que es el
capitán, el letrado y predicador por
antonomasia de la Iglesia universal.

    El Papa Francisco nos ha pedido que en
este mes de octubre recemos cada día el
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Santo Rosario y lo finalicemos con la
antigua invocación a la Virgen María “Bajo
tu amparo nos acogemos, santa Madre de
Dios; no deseches las súplicas que te
dirigimos en nuestras necesidades, antes
bien, líbranos de todo peligro, ¡oh siempre
Virgen, gloriosa y bendita!" y con la oración
a san Miguel Arcángel de León XIII. Para
que Dios proteja a la Iglesia del espíritu
del mal,  que siempre trata de dividirnos
de Dios y entre sí, y para que la Iglesia se
purifique del mal producido por los malos
clérigos, en el pasado, presente y se pongan
las bases para que no suceda en el futuro
y nos conceda santos, sabios sacerdotes
entregados al servicio de la Buena Nueva
del Evangelio.

  (Este artículo está ampliado en: e
https://carmeloteresajuan.wordpress.co
m/2016/08/03/la-dimension-apostolica-
de-la-oracion-del-carmelita-descalzo-
seglar/

María del Pilar de la Iglesia, ocds

¿Qué es ser  OCDS ?



Señor mío Jesucristo, Dios y hombre
verdadero. Cuando te como y bebo nada
gusto, siento y veo, pero buena ganancia
me llevo.

Señor mío Jesucristo, Dios y hombre
verdadero. Son las palabras que
pronunciamos frecuentemente en el Credo
y así confesamos que Jesús, siendo Dios
verdadero, asumió nuestra naturaleza
humana y fue, por tanto, también hombre
verdadero.

Pero la explicación de lo que realmente
quiere expresar Víctor con estas palabras,
nos lo explica más adelante cuando habla
de que, desde su conversión, le encantaba
escuchar cuando se hablaba y ensalzaba a
Dios, hasta que llegó un momento en que
casi le aburría lo que decían.

Al principio le preocupó lo que le estaba
sucediendo, pero por fin encontró en San
Juan de la Cruz la explicación que
necesitaba y en ese momento exclamó: Me
aclaró que por fe, tan alto sentía de Dios,
que todos chico me le dejaban. Y es que
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San Juan de la Cruz habla de la diferencia
del Dios que conocemos por nuestra flaca
inteligencia comparado con el Dios de la
fe, que nos le muestra como es en realidad,
con la única diferencia de que aquí le

conocemos en tiniebla y allí le
veremos cara a cara.

Cuando te como y bebo nada
gusto, siento y veo: Con estas
p a l a b r a s  c o n f i e s a  s u
inquebrantable fe en el misterio de
la Eucaristía. Nos resultan
familiares las horas diarias que
Víctor dedicaba a estar con el Señor
y de su entrañable amor a la
Eucaristía, hasta el punto de no
escat imar  recorrer  var ios
kilómetros para recibirla. También
sabemos que, como adorador
nocturno, se pasaba las noches
enteras ante el  Santísimo.

Esta entrega tan incondicional, nos podría
hacer pensar en que, al recibir la Eucaristía,
sintiera un gran fervor sensible que le
atrajera a comulgar, como les sucedió a
algunos santos, como es el caso de San
Antonio María Claret, pero sus palabras
indican todo lo contrario: comulgaba
porque sabía que se alimentaba con el
cuerpo de Cristo, aunque nada sintiera,
como nos puede suceder al común de los
mortales. Esta es la pura realidad, aunque
su esposa nos diga que, en sus últimos
años, con frecuencia sentía una mejoría al
comulgar.

Pero buena ganancia me llevo: Si no sentía
nada sensible, ni experiencias místicas
especiales, ¿por qué esa perseverancia y
esos esfuerzos para poder comulgar? Pues
por la ganancia que recibía al alimentarse
del cuerpo y de la sangre de Cristo. ¡Cómo



privarse del alimento que fortalecía su fe!
¿De dónde recibiría fuerza para cumplir
la voluntad de Dios, sacrificarse por los
demás y soportar todas las dificultades,
sino de la Eucaristía?

Por fe tenía la seguridad de
que se alimentaba del Pan de
Vida  y  que  so lamente
recibiendo ese alimento de
vida, tendría suficiente fuerza
para vencer las dificultades y
hacer siempre el bien.

Si perfecto quieres ser, tu
voluntad venderás, a los
pobres la darás. A Cristo por
mansedumbre y humildad
irás, hasta la muerte le seguirás.

En “Dichos de luz y amor” de
San Juan de la Cruz, hay uno
que dice: “Si quieres ser
perfecto, vende tu voluntad y dala a los
pobres de espíritu, y ven a Cristo por la
mansedumbre y humildad y síguelo hasta
el Calvario y sepulcro” (D. 176).

Como pueden comprobar, el contenido es
el mismo, pero Víctor no lo dice como aviso
o consejo para los demás, como es el caso
de San Juan de la Cruz, aunque también
lo puso en práctica, sino como experiencia
de su propia vida.

Una vez más recordamos que estos escritos
autobiográficos de Víctor fueron como un
“diario de su vida” escrito cuando notó
que la memoria le fallaba para poder
recordar sus experiencias para dar gracias
a Dios, más que para darlos a conocer.
También debemos tener en cuenta que,
para expresar sus experiencias espirituales,
acude con frecuencia a su maestro San Juan
de la Cruz del que, a veces, hasta toma las
palabras.

Desde su conversión, entregó su voluntad
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a Cristo y la puso al servicio de los demás.
Se tomó en serio lo de “hágase tu
voluntad”, no la mía, y como la voluntad
de Dios es que consideremos a los pobres
como a Él mismo, eso es lo que hizo Víctor
a lo largo de su vida. En los pobres veía al

mismo Cristo y por eso los amaba tanto.

No consta que entre las lecturas que hizo
de los Santos Padres se encontrase la de
San Juan Crisóstomo que habla de la
limosna como mucho más grata a Dios que
todas las riquezas que puedan ofrecerse
para ornato de sus templos, pero sí las
puso en práctica.

Dice este santo:

“¿Deseas honrar el cuerpo de Cristo? No
lo desprecies, pues, cuando lo contemplas
desnudo en los pobres, ni lo honres aquí,
en el templo, con lienzos de seda, si al salir
lo abandonas en su frío y desnudez. Porque
el mismo que dijo: Esto es mi cuerpo, y
con su palabra llevó a realidad lo que decía,
afirmó también: Tuve hambre y me disteis
de comer, y más adelante: Siempre que
dejasteis de hacerlo a uno de estos
pequeñuelos, a mí en persona lo dejasteis
de hacer. El templo no necesita vestidos y
lienzos, sino pureza de alma; los pobres,
en cambio, necesitan que con sumo
cuidado nos preocupemos de ellos.

EL BLOG DE VÍCTOR



de Cepeda y Juana de Ahumada;  Julián de Ávila,
Gaspar Daza, Francisco Salcedo,  Álvaro y María
de Mendoza, Luisa de la Cerda, Guiomar de Ulloa,
Teutonio de Braganza, Antonio Gaitán, Roque de
Rueda, Diego Ortiz, Alonso Álvarez, Pedro Juan

Casamonte. O laicos vinculados a san Juan de
la Cruz como Francisco de Yepes y Ana de

Peñalosa.

Se estudia también la relación de santa Teresa de
Jesús con su familia y los laicos en los procesos
de beatificación y canonización.

     Cada uno de los integrantes del grupo ha
recibido uno o varios personajes que debe estudiar
a partir de las referencias que santa Teresa de
Jesús hace de él en sus escritos y otra bibliografía
que ayude a conocer  este personaje. Luego debe
hacer una presentación del personaje ayudado de
medios audiovisuales al  grupo de estudio.  En el
debate que surge se van analizando los rasgos
comunes. Este año el P. Daniel de Pablo Maroto,
nos hizo una conferencia sobre los laicos en tiempo
de santa Teresa de Jesús.

      Nuestro interés es poder ofrecer esta
investigación no solo a nuestros hermanos de la
Península Ibérica en un Congreso del Carmelo
Descalzo Seglar, sino ofrecer una síntesis surgida
de esta investigación sobre cuáles son las
características esenciales del carmelita descalzo
seglar para que enriquezca y fundamente nuestra
vocación al servicio de la Iglesia y de la Orden,
así pueda ser útil a toda la Orden seglar del
Carmelo Descalzo.

      María del Pilar de la Iglesia OCDS

Durante tres días, del 17 al 20 de agosto, se
reunió por segunda vez en el Cites doce de los
dieciséis ocds que forman el grupo de estudio de
los amigos de santa Teresa de Jesús, acompañados
y ayudados por el P. Alzinir, Delegado General
del ocds. También nos alienta el P. Miguel
Márquez, provincial.
     Este grupo
nació en el
congreso del
ocds de 2016,
en el que varios
c a r m e l i t a s
s e g l a r e s
e s t u v i e r o n
interesados en
investigar si los
 amigos y familiares laicos y clérigos que ayudaron
a santa Teresa de Jesús en su obra fundacional
participaron del mismo carisma  que le donó el
Espíritu  y qué rasgos tiene este.  Este fue el tema
de estudio del primer año y se presentó el fruto
de esta investigación en la reunión de agosto en
el Cites de 2017.

Con la incorporación de nuevos miembros a este
grupo de estudio, se ha ampliado la investigación
al estudio de todos los laicos que  aparecen
vinculados a santa Teresa a través de sus escritos,
para poder descubrir qué nos dice hoy la santa
Madre a nosotros los laicos para que podamos
vivir el carisma que el Espíritu nos ha otorgado.

     Los miembros de este grupo pertenecen a toda
la geografía de  España: Evaristo Arroyo  y   Jesús
Ángel Murga de Cantabria;  María Pilar Vila de
Cataluña; Santiago Amer de las islas Baleares;
María José Poveda y  Emilio Luis López de la
Comunidad Valenciana; María Luisa Fernández
de Murcia; Josefa Salcedo y  Miriam de Andalucía;
María Isabel Caldito y Dolores González de
Extremadura. Myrna Torbay, Milagros Quintela,
Nieves Calvo, Macu Hernández de Castilla y
León;   Gema Bernal de  Castilla-La Mancha.
Amparo Poveda (que no es ocds pero que asiste
con el permiso del P. Miguel,  Provincial) es de
la comunidad de Madrid.

      Los personajes que se estudian son: Lorenzo
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La Ong  de la  provincia "SOLidarios con

el MUNdo" celebra estos días el XX

aniversario de su fundación.

Nació en el la Parroquia

carmelita de Nuestra
Señora del Carmen de
Valencia y en el  convento
del Desierto de las Palmas,
presencias  de la antigua
provincia de  Santa Teresa
(Aragon-Valencia),  con la
f inal idad de apoyar
socialmente la labor
misionera de la citada
provincia en Burkina Faso;
c o n c r e t a m e n t e  e n
Dedougou.

Y Dedougou también está
de fiesta, finaliza este año
T e r e s i a n o  c o n  l a
celebración de los XXV  años de la
fundación de la primera misión de la
ant igua provincia  en  e l  Áfr ica

subsahariana. Con la presencia del P.

Miguel  Márquez, provincial de la

provincia ibérica de Santa Teresa de Jesus,

de los Carmelitas Descalzos, el P.

Espirindio Ruiz ( uno de los  3 fundadores),

el P. Sergio Marqueta (conventual  en la

misión durante 9 años) y

un buen numero de

religiosos llegados de

Togo y Costa de Marfil,

celebrarán la profesión

perpetua  y la ordenacion

diaconal de 2 hermanos

y  l a  o r d e n a c i o n

p r e s b i t e r a l  d e  3

hermanos.

Damos gracias a Dios por la entrega de

estos 5 hermanos africanos y por la labor

de todos los voluntarios de Solmun.

Ma Teresa Porcar Estelles, ocds
16
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Un grupo de OCDS procedentes de los
diferentes Consejos Provinciales de España
junto con los Padres Asistentes, han estado
trabajando arduamente a través de muchas
reuniones  de trabajo, a fin de elaborar un
nuevo borrador de Estatutos Provinciales
para los OCDS de la Provincia Ibérica,
borrador que han culminado y acaban de
enviar a las Comunidades OCDS de la
misma.
          Comenzaron los trabajos con una
previa y meritoria
labor de sintetización
por nuestra hermana
Myrna Najat de los
diferentes Estatutos
de los OCDS de
España ,  que  se
tradujo en un primer
texto como punto de
part ida  para  e l
trabajo conjunto.
Posteriormente, en
las reuniones del
grupo de trabajo, los
E s t a t u t o s  s e
dividieron por partes
y se repartieron por
grupos, dándose
forma al texto poco a
poco, redactándolo
con las aportaciones de todos los
componentes del grupo, y una vez
culminados los trabajos de revisión y
redacción, el borrador de los nuevos
Estatutos se ha enviado por cada uno de
los Consejos Provinciales que perviven en
las zonas correspondientes a las antiguas
Provincias del Carmen Descalzo de la
Península Ibérica, a los Consejos Locales
de las comunidades de su zona, para que
se los hagan llegar a todos los hermanos
de la respectiva comunidad local, y se
estudie y revise de nuevo  en el seno de
las mismas, conjuntamente por los
hermanos, para poder contar finalmente
con la opinión y valoración de todos los
hermanos y comunidades de la Provincia.

          En la Asamblea Provincial de la zona
de Castilla que se celebrará, D.m., el 3 de
noviembre, por ejemplo, habrá espacio
para debatirlos, intercambiar opiniones,
aclarar dudas y proponer modificaciones.
Y con posterioridad a la Asamblea también
se podrá hacer llegar al Consejo Provincial
de nuestra zona, sugerencias y propuestas
enviándolas, con fecha límite de 10 de
diciembre, a la cuenta de correo del Consejo
Provincial.

          Se prevé que los nuevos Estatutos
del Carmelo Descalzo Seglar de la
Provincia Ibérica sean presentados al
Definitorio General para su aprobación en
los primeros meses de 2019.
          A lo largo de este tiempo, el Padre
Provincia l ,  Miguel  Márquez ha
acompañado en todo momento y ha
mostrado un gran interés, proponiendo
algunos nombres de religiosos  y Ocds
adecuados para que puedan dar redacción
definitiva al texto.
          Los Estatutos han sido redactados
s iguiendo  lo  d i spues to  en  las
Constituciones de la Orden del Carmelo
Descalzo Seglar, aprobadas por la Santa
Sede en Roma en el año 2003 y

Culminado e l  borrador
de Nuevos Estatutos Provinc ia les

para los OCDS de la  Provinc ia  de Santa Teresa
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complementadas en el año 2014.
Aprobadas por el Definitorio General (CC
42), rigen la vida de las comunidades
erigidas canónicamente del Carmelo
Descalzo Seglar en la Provincia Ibérica de
Santa Teresa de Jesús de los Carmelitas
Descalzos de España.
          El borrador de nuevos Estatutos
consta de 64 artículos divididos en 5 títulos
y una disposición transitoria. Los títulos
tratan los siguientes temas: Título I,
naturaleza jurídica y capacidad; Título II,
sobre las comunidades (sobre las nuevas
comunidades, naturaleza y contenido de
las comunidades canónicamente erigidas,
sobre la vida de oración de las
comunidades, vida comunitaria de las
comunidades locales, sobre la formación,
sobre el discernimiento vocacional y
acompañamiento espiritual, sobre las
promesas y los votos, sobre el apostolado
y la atención a los pobres, y sobre los
Consejos Locales); Título III, sobre la
Asamblea General y el Consejo Provincial;
Título IV, sobre el régimen económico
común y registros para Comunidades
Locales, Consejo Provincial y asambleas;
y título V, sobre el Padre Asistente.
          Se pretende constituir una
organización de naturaleza asociativa, con
personalidad jurídica propia y plena
capacidad de obrar, pudiendo realizar, en

consecuencia, todos aquellos actos que
sean necesarios para el cumplimiento de
la finalidad para la que va a ser creada,
con sujeción a lo establecido en el
ordenamiento jurídico. Se constituirá por
tiempo indefinido, siendo su ámbito
territorial de acción de carácter nacional,
con excepción de la Provincia de Navarra
de los Carmelitas Descalzos. Vendrán
obligadas a regirse por los nuevos Estatutos
las Comunidades del Carmelo Seglar que
quedan agrupadas en la Provincia ibérica
de Santa Teresa de Jesús.
          Además, una vez sean aprobados
los Estatutos por el Definitorio General de
la Orden, serán de aplicación desde el
mismo día de su aprobación. Por lo que,
una vez constituido el Consejo Provincial
de la nueva Asociación de la Orden del
Carmelo Descalzo Seglar de la Provincia
Ibérica quedarán derogados todos y cada
uno de los Consejos Provinciales, así como
cada uno de los Estatutos que regulaban
las Comunidades del Carmelo Seglar de
dichas provincias. Quedando pues
unificadas bajo unos mismos Estatutos y
un único Consejo Provincial.
          Cada comunidad local deberá tener
un número de identificación fiscal, siendo
cada una de ellas una organización sin
ánimo de lucro, que se regirá por las leyes
vigentes que le sean de aplicación.
         Los nuevos estatutos armonizan las
redacciones de los Estatutos actualmente
vigentes en
las distintas
zonas de la
a c t u a l  y
u n i f i c a d a
P r o v i n c i a
Ibérica,  y  se
  h a
aprovechado
para, con la
experiencia
que dan los
a ñ o s
transcurridos
d e s d e  l a
aprobación de
los vigentes
E s t a t u t o s ,

complementadas en el año 2014.
Aprobadas por el Definitorio General (CC
42), rigen la vida de las comunidades
erigidas canónicamente del Carmelo
Descalzo Seglar en la Provincia Ibérica de
Santa Teresa de Jesús de los Carmelitas
Descalzos de España.
          El borrador de nuevos Estatutos
consta de 64 artículos divididos en 5 títulos
y una disposición transitoria. Los títulos
tratan los siguientes temas: Título I,
naturaleza jurídica y capacidad; Título II,
sobre las comunidades (sobre las nuevas
comunidades, naturaleza y contenido de
las comunidades canónicamente erigidas,
sobre la vida de oración de las
comunidades, vida comunitaria de las
comunidades locales, sobre la formación,
sobre el discernimiento vocacional y
acompañamiento espiritual, sobre las
promesas y los votos, sobre el apostolado
y la atención a los pobres, y sobre los
Consejos Locales); Título III, sobre la
Asamblea General y el Consejo Provincial;
Título IV, sobre el régimen económico
común y registros para Comunidades
Locales, Consejo Provincial y asambleas;
y título V, sobre el Padre Asistente.
          Se pretende constituir una
organización de naturaleza asociativa, con
personalidad jurídica propia y plena
capacidad de obrar, pudiendo realizar, en
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solucionar algunas lagunas detectadas,
desarrollar algunos aspectos que
precisaban de mayor detalle en su
regulación, dar respuesta a diversas
n o v e d a d e s  q u e  p r e c i s a b a n  s u
incorporación, y sobre todo adecuarse a la

normativa estatal común, confiriendo una
mayor eficacia a la organización de
nuestras comunidades.
          Como novedades interesantes en la
regulación de la vida comunitaria de las
comunidades locales, subrayaremos
aspectos tales como la previsión del
procedimiento excepcional en la admisión
de un nuevo miembro en la comunidad,
la regulación del ingreso de clérigos, de
las ausencias, las excedencias, la corrección

fraterna y la resolución de conflictos, la
pérdida de la condición de miembro de la
comunidad, la transferencia de miembros
en la misma Provincia, otras Provincias u
otros Países, el  número máximo de
miembros de una comunidad, la extinción

de una comunidad, etc. También se
subraya y destaca cómo ha de ser la
vida de oración y fraternidad de la
comunidad y sus miembros, y la vida
orante y apostólica de los carmelitas
descalzos seglares, la atención a los
pobres, etc.
          Otros aspectos importantes que
se han introducido en relación con la
formación, es la regulación sobre las
ausencias a la formación, la
prolongación de los períodos
establecidos de formación, la
posibilidad de aceptar invitados a la
formación, etc. Se dedica un capítulo
al discernimiento vocacional y
acompañamiento espiritual, y otro

sobre las cualidades de los candidatos a
emitir las promesas del Carmelo Seglar, y
de los candidatos para emitir votos.
          En suma, debemos felicitarnos por
este intenso y fructífero trabajo conjunto,
que nos da la oportunidad de definir y fijar
tantos y ricos aspectos de la creación y
organización de nuestras comunidades, de
nuestro estilo de vida comunitaria, de
nuestra formación, de nuestro proyecto de
vida como carmelitas seglares y como

comunidades. Todo ello nos
dará mayor seguridad jurídica,
mayor modernidad y agilidad
a la hora de ordenar nuestras
comunidades ,  de  tomar
decisiones, de realizar proyectos.
Es un trabajo necesario, que va
a ser  de gran ut i l idad.
Colaboremos todos esos
próximos meses  en  tan
estupenda tarea, para el
beneficio de nuestro querido
Carmelo Seglar, de nuestras
comunidades y de todos
nosotros.

Gema Canabal, OCDS,
Comunidad de Toledo.



JAÉN...
Novena
de
Santa Teresa

Josefa Salcedo, ocds

Cuando un niño se hace adulto
y no lleva un niño dentro
es como un perro sin amo,
un navegante sin puerto.

Acordaos de lo que dijo
Jesús en sus Evangelios:
 "si no os hacéis como niños
no podéis entrar al Cielo"
El niño confía en todos:
en sus padres, sus maestros,
  y también en los abuelos.

Con un pequeño juguete
se pasa el día entero,
le gusta tener amigos
para compartir sus juegos.

Por favor, hombres de hoy,
y los de todos los tiempos,
que el niño viva en nosotros
para no hacernos groseros,

y convivamos con todos
con amor y con respeto.
Unamuno lo decía
en uno de sus versos:
 "Agranda la puerta, Padre,
porque no puedo pasar;
 la hiciste para los niños,
 y he crecido a mi pesar.
Si no me agrandas la puerta,
achícame, por piedad,
vuélveme a la edad bendita
en que vivir es soñar".

 Criptana Organero.
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SER COMO NIÑOS


